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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 14

Seguirán en vigor las disposiciones sobre IinCas incautadas
por el Instituto de Reforma Agraria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 15

Las cuestiones de derechointertemporal que no estén pre
vistas en las normas de carácter transitorio contenidas en esta
Ley se resolverán cori arreglo ti ·105 criterios que informan las
disposiciones transitorias del Cód~go Civil.

DISPOSiCIÓN FINAL ,?EROGATORIA

L Quedan derogadas las disposiciones !:>iguientes:

Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, en cuanto se refiere
a la colonización, repoblación interior y demás materias objeto
de la., presente Ley.

Ley de 26 de diciembre de 193950bre colonización de grandes
zonas.

Ley de 27 de abril de 1945 sobre expropiación de fincas
rusticas por causa de interés sociaL

Ley de 27 de abril de 1946 sobre coloojzaciones de Interés
locaL .....

Ley de 21 de abril de 1949 sobre colonización y distribución
de la propiedad de las zonas regables.

Decreto-ley de 20 ·de mayo de 1949 sobre atribución de fa<::ul
tades al Director genera1.-de Colonización en materia de expro
piación forzosa.

Ley de 15 de julio de 1952 sobre explotaciones ejemplares
y calificadas.

Ley de 15 de julio de 1952 sobre patrimonios famíü'lres.
Ley de 3 de diciembre de 1953 sobre fincas mejorables,

salvo disposiciones adicionales, modificada la tercera por la Ley
de 12 de mayo de 1956.

Ley de 30 de marzo de 1954, modifkando la de 27 de abril
de 1946; de colonizaciones de interés local.

Ley de 15 de julio de 1954 sobre unidades mínimas de· cultivo.
Ley de 17 de iuliode 1958, a'cIarando y complet..'tndo la

de 21 de abril de 1949, antes citada:
Ley 30/1959, de Ude mayo, sobre permuta forzosa de fincas

rusticas.
Ley 1311962, de 1-4 de abril, sobre fincas mejorables.
Ley 15/1962, de 14 de abril, modificando la de 21 de abril

de 1949, sobre colonización y distribución de la .propiedad de
las zonas regables.

Ley de Concentración. Parcelaria, .texto refundido de 8 de
noviembre de 1962. •

Ley 51/1963, de 27 de julio, sobre regimen de las tierras ad
quiridas por el lnstitutó Na.cional de Colonización o afectadas
por sus Planes.

Ley 54Í19a8, de 27 de julio, de Ordenación Rural.
Ley 27/1971, de 21 de julió, sobre Comarcas y Fincas mejo

rables,

2. Quedan igualmente derogadas las disposiciones de carác
ter general con rango "de Ley relativas a la colonización, orde
nación. rural o concentración parcelaria, con e}¡:c!usión, por
tanto, de las singularmente aplicables a zonas o comarcas de
terminadas.

3. Nd obstante, los preceptos de caracter tributario conteni
dos en las Leyes a qUe se refieren los· apartados anteriores
continuarán en vigor con el alcance que resulte de la legislación
fiscal vigente. . •

4. Continuará en vigor la Ley 35/1971, de 21· de julio, de
creación del Instituto Na-cíor.al de Reforma y Desarrol1o Agrario

y bajo las directrices de una Comisión de Dirección, pue~ia rea
lizar con las mayores garantías técnicas y .en el menor plaz,)
posible, el estudio detallado de este importante sector de ac
tuación de la política social del Estado.

En su virtud,
E:;ta Presidencia del Gouierno ha tenido él. bien disponer,

Prímero.--Se crea un Grupo cie Trabaio y una L oml' Ion de
Dirección del mismo para {ol estudio de la situaciun actual de la
atención a los defidentesfisicos y mentales.

Segundo.-El Grupo de Trabajú tendr~ como misión,

al Estudiar, -en sus diversos aspectos, las acciones empren
didas para la atenci6'l a Jos deficientes físicos y mentales.

b-J E~tableceI' los criterios a que debe ajustarse la coordí
nación de los distintos Centros directivos y Organismos de la
Administración pública, a!>l como el encauzamiento de la acti
vidad de las institucionef privadas.

el Formular las recomendaciones y someter a.. la Comisión
de Direcdón las propUAstas que consideren oportunas en mnte
ría de atención a los defic.ientes físicos y mentales.

Tercero.-El Grupo de Trabajo desarrollará sus actividades
en consulta con los Centros directivos y Organismos, cuya com
petencía' incida. sobre la matería, y podrá recabar de los mismo:>
cuanta jnformación, datos y s'l'gerénciasconsidere oportunas.

Cuarto.-La Comisión de Dirección estará presídida por el
Secretario general técnico de la Presidencia del Gobierno, y
formarán parW· de IJl mis.i1a .el Secretado general técnico del
Minislerio de Jüsticic\,el Diroctor general del Tesoro y Prcó'u
puestos, el Director general de Política Interior y Asistencia So
cial, el Director general de Sanidad, el Director general de For
mación Profesional y Extensión Educativa, el Director general
de la Seguridad· Sodal, el Direc10r general de Promoc,ión So
cial, el Director general de Capacitación y Extensión Agraria,
el Delegado nacional de Jl1 Familia, el Delegado nacional de
EducaCÍón Fisica y Deportes, tres representantes de Institudo
nes y Organismos públi(:(!~ o privados, designados por 1a Presi·
deociadcl Gobierno, y el Dil~ector delGrupo de Trabajo.

Los miembros de la Corrlsión de Dirección, con categoría de
Director general oasimiladOR, podrán .delegar su asistencía a
las reuníone~; en un Sub<lirector general.

Quinto,-Corresponde a la Comisión de Dj,eCCÍón eslablD('cr
las directrices de trabajo aprobar los programns deaduaciÓn.
examinar y, en su taso, aprobar los informes presentados por
el Grupo de Trabajo y ele\>ar las l'ecomendacjones y propuestas
oportunas aJa Presidencia deJ Gobierno.

Sexto.-EI Grupo de Trfilbajo estará presidido por un Direc
tor, que habrá de tener la condición de funcionario de carrera,
y será llombmdc por la Presidencia del Gobierno.

S6pt1mo.-La. Presidencia del Cobierno. los Centros directivos
y Organismo~a·que se.refiere el·apartado cuarto de la pre!-'ente
Orden adscribirán al Grupo· de Trabajo los funcionarios y pro
fesionales cualificado"> que se requieran para el adecuado cum
plimiento de sus tarea"

Octavo.-El Grupo de Trabajo desárrollará sus actividades
durante un periodo de sei& me~es,

Novono.--La presente GrdE.-nentrará en vigor el mismo dja
de su publicación en el ~B(l:etjn Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV EE. para su\;onocímiento y efedos.
Días guarde a VV EE,
Madrid, 1 de febrero de 1973.

CARRERO
Excmos Sres.

TlI.I~'trísimos señores;

'\ OH f)EN de 20 deent':ro de 1973 por la que se co
ordinan las' Normas de recaudación, ingreso e ins
pección de las percepci-one$ sObre productos, es
tablecidas por Decreto' 345/19iJ, de 25 de febrero.

EstabJecidas por Orden de este Ministerio de 29 de octu
bre de 1971 las normas que reglamentan los Conveni05 para
la recaudación e ingreso de percepciones sobre productos,
reguladas por Decreto 345/19~I, de 25 de febrero, y contando
con suficiente experienCia en orden a la aplicación de las
normas de recaudación, ingreso y 'Vigilancia de aquellas per
cepciohes que tia se hacen efectivas por vía de Convenio, se.

ORDEN de 1 de febre·ro de 19i3 por la que se crea
un. Grupo de Traba;o y una Comisión de Dirección
del mismo pdra el estudio de la· situación actual
de la atención a los deficientes físicos y mentales.

Excelentísimos señores:

Los diversos aspectos que implican la atención a Jos defi
cientes físicos y mentales, así como la existencia de numerosos
Organismos de la Administración del Estado, tanto Central co
mo ~ocal, y de instituciones privadas, Cuya competencia inciden
parClalmente sobre esta materia, exige que las medidas nece
sarias para lograr una mayor coordinación de la actividad es
ta~aJ y una má& adecuada planificación de la acción pública y
pnvada se adopten después a un análisis profundo de la situa
ci~n ac~ual en todas ~us facetas, tanto médiéa. pedagógica y
aSistencIal como financiera o institucional.

Por el!o ha parecido c<)hveniente la creación de un Grupo
de TrapajO que, con el concurso de, los Organísmos competentes

MINISTERIO DE TRABAJO •



B. O" del K-Núm. 30 3 febrerolll73 2027

DE LA FUENTE

lImoS. Sres. Subsecretario y Director g.eneral de la Seguridad
SQcia\ del Departamento.

ha considerado la necesidad de dictar normas que coordi
nen todo lo· relativo a esta materia.

En su virtud, en uso de la facultad que le confiere el ar
ti: ulo noveno del citado Decreto,

Este Minü:,terio. a propuesta de la Dirección General de
la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo L" Norma" general.-Las percepciones sobre pro~

duetos derivados del campo, co~orecurso económico del Ré·
gim.en K::pecial Agrario de la Seguridad Social, reguladas en
el Decreto 345/1971, de 25 de febrero, se recaudarán e ingre
!;'.arán y serán sometidas a vigmwcia e inspección de acuerdo
con las normas que se contienen en la présente Orden.

Al'e, 2." Liquidación por productos importados.~1. En las
liql.1idaciones que $'e efectl1en con motivo de importacíones
de lo,:, productos a que se refiere ei' artícUlo anterior, se segui
rá, en cuanto a su recaudación, las mismas normas' que las
Ordenanzas de Adúanas determinan para los tributos de la
nmta. El' ingreso se efectuará en la cuenta. corriente abierta
en el Eaneo de España a nombre del Instituto Nacional de
Previsión.

2, Las Aduanas remitirim directamente, por duplicado, a
105 Servicios Centrales de la Mutualidad Nacional Agraria.
en el Instituto Nacional de Previsión, Madrid, dentro de los
diez primeros dias' de cada mes, un resumen mensual de
las cantidades recaudadas ,en el mes anterior, con los datos
sigulontes; Documento de despacho, importados, clase y can
lidad de la mercancía e importe de lo recaudado.

ArL 3." lngreso como consecuencia, de Convenio,-Las per
cepciones sobre·· productos a que se· refiere el número uno
del artículo cuarto del Decreto 345/1971, de 25 de febrero, cu.an
do se hayan formaliz~d'o los oportunos Convenios con lo$' sec
tores intere8ados, de acuerdo con. el número dos del artícu
loseptimo del citado DeCreto y la Orden de 29 de octubre
de 1971, so recaudarán e ingresarán en los términos y con
diciones geaerales que establece la indicada Orden y de acuer
do con las particularidades. que se estipulan· en el Convenio
suscrito.

Ar1. 4." Ingresos por productos gravados no sujetos a Con
venio.--1. Las percepciones sobre los productos a que se
reHere el articulo anterior, no incluidas en Convenio, sea cual
fuere la cauSa, se ingresarán mediante la presentación en la
Oficina Recaudadora del documento oficial de autoUquidación
aprobado por este Ministerio, según resolución de la Dlrec
dón GeneTa.' de - la Seguridad Social de 23 de abril de 1971.

2 Los tipos a aplicar sobre las bases 0, en su caso; las
ctmtidades por volumen o peso que constituyen la percepción
serán los determinados en el artículo segundo del Decre
to 345/1971, de 25 de febrero.

Art. 5." .Procedimiento de ingl'€so por productos gravados
WJ sujetos a Convenio.~1. Las autoliquidaciones de las per
cepciones por productos no sujetos a Convenio serán ni-en
,::uales y se presentarán {lar triplicado en .18s Oficinas Recau~

dadoras dentro de loS' primeros quince dias del més siguiente
al que correspondan.

2. En el acto de ingreso de las percepciones, las Oficinas
RBcaudadora.s devolverzm un ejemplar del documento de atito
liquidación, debidamente diligenciado, y remitirán los restan
tes a la Mutualidad NaCÍonal Agraria.

3. Las Oficinas Recaudadoras efectuaran el abono de los
Ingresos recibidos a la Mutualidad Nacional Agraria, ajustan
dase en su función a. los trámites .y plazos que, a estos
efectos, están establecidos por la Dirección General de la,
Seguridad SOQial para el Régimen General.

A¡,·t, K". Oficinas Recaudadoras de .pucepciones de produc
t().~ no sujetos a Convenio.-1.El· ingreso .de la.9" percepciones
en periodo voluntario se efectuará: por los sujetos obligados
al pago en cuaJquiera de las siguientes Oficinas Recaudado
ras de· la provincIa en que se ejerza la actividad que dé ori·
gen ala percepción:

al Cajas de Ahorro Benéfico-wciales.
bJ Estab!ecimientoS de la Banca Privada.
el Estab!ecimientos de la Banca Oficial expresamente auto·

rizados. por la Dirección General de la Seguridad Social.

2. En los supuestos de ingresos centralizados, que en casos
. excepcionales se autoricen por la Mutualidad Nacional Agrafi

ria de la Seguridad Social, yen· aquelloS otros en que el in~

greso voluntario se realice fuera de plazo, el pago deberá
efectuarse preceptivamente en las oficinas del Instituto Na~

cional de Previsión,

Art. 7." lnformación a las Delegaciones de Hacienda.-La
Mutualidad Nacional Agraria enviará a la Delegación de Ha4
cienda respectiva, dentro de cada mes natural, un ejemplar
de las declaraciones-liquidaciones que haya recibido durante
el mes anterior, a los efectoS' de la comprobación e investiga
ción que esté a cargo de la Inspección efel Ministerio de
Hacienda, según determina el articulo oct.avo del Decreto 345/
1971, de 25 de febrero.

Art. a." A"tuación inspectora.-'-1. Cuando por razón de la
actuación inspectora se ponga de manifiesto la existencia de
débitos a favor de la Mutualidad Nacional Agraria, por el
exclusIvo concepto de las percepCÍones reguladas en el De
creto 345/1971, de 25 de febi"ero, en Empres'as no sometidas
al régimen de Convenio, los Inspectores de Hacienda levanta
rán acta conforme' al modelo que como anexo se acompaña
R la presente Orden.

2. Tanto, si el acta levantada fuera aceptada y firmada
por la Empresa como en el supuesto de que ésta no prestase
su conformidad a la misma, el acta 1:'era seguidamente en
viada por. la Inspección a las oficinas provinciales de la Mu~

tualidad Agraria.
3. En el caso de que la Empreó-:a preste su. conformidad

ti. los' datos que figuren en elucta de inspección, debera efec
tUIÜ' el pago del importe de la misJJla dentro de los treinta
días ~iguientesal de la notificación.

4. Si la Empresa no presta su conformidad al acta de la
inspección, podra formular ante la Mutu.alidad Nacional Agra
ria, dentro de los veinte días' siguientes al de notificación, las
alegaciones ellque fundamente su disconformidad.

Cuando las alegaciones no se reciban dentro del plazo in
dicado, la Mutualidad ·Nacional Agraria cursará requerimien
to al deudor para que en el plazo de diez días haga efectivo
el importe del acta,

5. En el caso de que la Empresa pres'ente sus alegaciones
dentro del plazo previsto, la Mutualidad Agraria hará llegar
una copia de las mismas a la Delegación ge Hacienda con el
fin de que la Inspección informe sobre las alegaciones for
muladas,

6. La. Mutualidad Nacional Agraria adoptará acuerdo sobre
la reclamación, que notificará al interesado, siguiéndose, en
su caso, las actuaciones que procedan de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 10 de la presente Orden.

7. Los íngresos que las Empresas deban efectuar, como
consecuenda de lo establecido e~los números .anteriores, se
realizaran exclusivamente en las oficinas· del Instituto Nacio
nal de Previsión.

3. la Mutualidad Nacional Agraria; hará efectivo, a su
cargo, el importe de los gastos que se ocasionen y de las
compensaciones que procedan con motiyo de la acción ins·

. pectora a que se refit::re la presente Orden.

Ali:, 9," Via ejecutiva Y de apremio.~Para la recaudación
en vía ejecutiva y de apn:!miode las percepciones a que S'e
refiere la presente Orden, se estará a lo establecido sobre la
materia en el Régimen General de la Seguridad Social.

Art. 10. JurisdicciÓn labo~a¡'-'-Las cuestiones litigiosas de
rivadas de las liquidaciones a que Se refiere la presente Orden
serán sustanciadas por la jurisdicción laboral, con sujeción
a las normas especificas de ésta, debiendo preceder recla·
macfón previa ante la Mutualidad Nacional Agraria dentro
de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiese
notillcado el acuerdo que Se impugna.

Art. 11. Responsabilidad en materia de faltas y sanciones.
Lo dispuestc en la presente Orden se entenderá, sin perjui
cia· dE' la responsabilidad en que pudieran incurrir las Empre
Sas, conforme a las normas reglamentarias del Régimen Es
pecial Agrario, en materia de faltas y sanciones y a las que
regulan la actuación de la Inspección de Trabajo.

DISPOSICION PINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
pa,:a resolver cuantas cuestiones se planteen con motivo de
la aplicación de la presente Orden, que entrara en vigor al
día siguient.e de EU publicación en el "Boletín Oficial del
Estado».

Lo que digo a VV_ II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a "'V, It.
Madrid, 20 de enero de 1973.
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ACTA DEFINITIVA QUE FORMULA LA INSPECCION DE HACIENDA POR PERCEPCIONES SOBRE PRODUCTOS

En . a .... de " . de mil novecientos setenta y ...

cons.tituída la Inspección en _(calle o plaza)

al übjeto de fonnalizar los resultados de la actuación inspectora n

por el concepto de percepciones sobre productos e~tablecidos como uno de las' recursos econámiccs de la Seguridad Social

Agraria por el artículo 47 de la Ley de la Seguridad Social Agraria. de 2:; de julio de 1971, cuyo desarrollo. está contenidJ

en el Decreto 345/1971, de 25 de febrero, se hace constar lo siguiente,

1." Que de la actuación inspectora se deduce:

~l> La Empresa visitada realiza las siguientes acl:ívidddes qu·.' motivan la obligación del ~ngl'eso de percepciones:

Actividades ejercidas

b) El período a que se refiere la visita es

y que .. ;.... ". se han presentado I,l_~: l'eglam0ntaria5 declaraciones liquidaciones y efectuado los

oportunos ingresos por un t.ot.al de pesetas

c) De lasactuaci'enes practicadas resulta~

d) Las infracciones anotadas deben calificarse como una falta de ingreso de cuotHS de la. Seguridad SocüiJ, cnr:ii.c

ter atribuído a las percepcíones sobre producüjs POI' el n!'licu]o :l7 de la Ley de la Seguridad SOCÍa] Agraria

de 23 de julio d~ 1971.

2," Que, -a juicio de la Inspección, pi'occdü la sigu¡en~e n;gulu~'i/,dción de la situación de esta Empresa ant.o la !vfu

tualidad Nacional Agraria de la Seguridad Social.

Hecho imponible Prcoepto legal lIla:; o-----_..__.__.--;-~-- ----_ .. ,,-~----_._-~-
~~_o__ I c_u_o_t_a _

................• i.: .........••..••.••· .
Total pércepciones dcvengada~ en el periodo comprobado

Cantidn.d ingresada voluntariamente

Diferendas que pl'ocede ingre!::'ar

3.' Que la deuda de esta Empresa asciende a

sobre productos, y

... , , ,,, .. , pesetas, en concepto de percepclones

pesetas, en concepto de recargo por mora, en cumplimiento

de lo previsto en el articulo 18 de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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JUSTIFICANTE DE INGRESO POR PERCEPCIONES SOBRE PRODUCTOS

Acta de

Empresa .... , « " , " .

G u o t a

" ~.

Concepto

Suma

Buse de porcepoon ~p_o__ 1

··················1-..- - -..:::.-:::.:::::

Recargo por mora, 10/20 % 50Qre cuotas

•
TOTAL A INGRESAR ......

Fecha ldentif. --:c~o-e-L~-IC> \--p-e,-e-,-a,--

Esto documento no es válido sin la impresi-ón mecánica dd control
o, en su defecto, sello y Jirma autorizados y, en todo caso, sin en~

miendas.

Espacio para posible mayor texto de los números 1," y 2.":

.." ,•..... ·.n " ....•...•..
"

......,..,.. " .

La Inspección notifica al interesado de la obligación en que se encuentra de ingresar en las oficinas del Instituto Na·

cional de Pre"isión el importe de este a'{:ta, en el plazo de trein t80 días, contados a partir de la firma, con la advertencia de

que, transcurrido este plazo, se procederá a hacerlo efectivo par la vía de apremio establecida para el cobro de cuotas de

la Seguridad Social, en cumplimientóde lo dispuesto en el al' tículo 19 do la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966,

mediante la aplicación por analogía del procedimiento a que se refiere el Reglamento General del Régimen Especial Agrario.

El visitado se da por notificacto, a los efectos legales, y SI -NO (táchese lo que no sirva) presta su conformidad a todo

lo contenido en el presente documento. Si no presta su conformidad se da igualmente por notificado de que en el plazo

d.e VEINTE días, a contar desde la- presente fecha, podrá formular por escrito las correspondientes alegaciones ante la Mu

tualidad Nacional Agraria, en prueba de lo cual firma en triplicado ejemplar, quedando uno en, poder del visitado.

EL INSPECTOR,

EL VISlTADO.

Fecha de la notificación .

•


